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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

Estos  contenidos  introducen  a  los  alumnos  en  la  investigación  en  Educación  Matemática,
mostrando sus  peculiaridades,  las  principales  líneas  de investigación y  los  modos de trabajo
desarrollados  en  éstas.  Además,  se  inicia  a  los  mismos  en  la  agenda  de  investigación  del
conocimiento  especializado  del  profesor  de  matemáticas,  dentro  de  una  de  las  líneas  de
investigación del área de Didáctica de la Matemática en este Máster.

1.2 Breve descripción (en Inglés):

These contents introduce students to research in Mathematics Education, showing its peculiarities,
the main lines of research and methodologies. In addition, students are introduced to the research
agenda of the mathematics teacher's specialised knowledge, which is one of the lines of research in
the area of Didactics of Mathematics in this Master's Degree.

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

Materia obligatoria de la Especialidad en Didáctica de la Matemática.

2.2 Recomendaciones

No constan

3. Objetivos (resultado del aprendizaje, y/o habilidades o destrezas y conocimientos):

C01 - Conoce las características básicas de la Didáctica de las Ciencias y su papel en el marco de la
investigación educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos 

C02  -  Define  distintos  modelos  de  investigaciones  para  resolver  problemas  de  investigación  en
didácticas  específicas.  TIPO:  Conocimientos  o  contenidos  

C05 - Conoce las características específicas de la investigación en Didáctica de las Ciencias. TIPO:
Conocimientos o contenidos C06 - Conoce los criterios de calidad para la investigación en Didáctica
de las Ciencias. TIPO: Conocimientos o contenidos 

HD03  -  Analiza  de  manera  crítica  una  investigación  en  didácticas  específicas,  detectando  sus
puntos  fuertes,  sus  inconsistencias  y  señala  la  aportación  que  hace  al  campo  específico.  TIPO:
Habilidades  o  destrezas  



4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:

COM01: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales
en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

COM02 :  Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en
entornos  nuevos  o  poco  conocidos  dentro  de  contextos  más  amplios  (o  multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

COM03: Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información  que,  siendo  incompleta  o  limitada,  incluya  reflexiones  sobre  las  responsabilidades
sociales  y  éticas  vinculadas  a  la  aplicación  de  sus  conocimientos  y  juicios.

COM04: Comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

COM05: Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo

COM06:  Comprender y apreciar  el  valor  de la investigación educativa para la mejora de los
procesos de enseñanza y aprendizaje

COM07:  Analizar,  diseñar y emplear métodos, técnicas e instrumentos de investigación en el
campo de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas.

COM08: Conocer las principales líneas de investigación en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias
(Experimentales, Sociales y Matemáticas).

COM09: Dominar las técnicas, instrumentos y fuentes de estudio, presentando y defendiendo los
resultados más relevantes de las investigaciones realizadas.

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

-

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Clase Magistral.

- Prácticas

- Seminarios

- Tutorías personalizadas

- Elaboración de informes



- Evaluación

5.2 Metodologías Docentes:

- Sesiones académicas teóricas y prácticas

- Lecturas y debates sobre lecturas

- Análisis de documentos, búsqueda y consulta de bibliografía específica y discusión de resultados

- Ejemplificación y estudio de casos

- Trabajo a partir de la documentación disponible en la plataforma virtual de apoyo a la docencia
moodle

5.3 Desarrollo y Justificación:

La asistencia es obligatoria, ya que la docencia es presencial, la ausencia superior al 20% de las
sesiones implicaría la realización de un trabajo para evaluar las actividades de clase no realizadas.

6. Temario Desarrollado

TEMA 1. LA DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS COMO ACTIVIDAD INVESTIGADORA

Posibles problemáticas y preguntas de investigación en Didáctica de la Matemática. Diseños de inv
estigación  para  dar  respuesta  a  dichas  pregunta  y  posibles  resultados.  Relaciones  entre
la  investigación  en  Didáctica  de  las  Matemáticas  y  la  Docencia.  Aspectos  básicos  a  tener
en cuenta en una investigación en Didáctica de la Matemática.

TEMA 2. CARACTERIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA

Ámbitos  y  l íneas  de  investigación  en  Didáctica  de  la  Matemática.  Agendas  de
i n v e s t i g a c i ó n .  A g e n d a s  d e  i n v e s t i g a c i ó n  a s o c i a d a s  a  l o s  á m b i t o s
de estudio y sus características. Panorámica general de la investigación desarrollada en Didáctica
de la Matemática a nivel nacional e internacional.

TEMA 3. FUENTES Y RECURSOS

Referentes  en  la  invest igac ión  en  Didáct ica  de  la  Matemát ica .  Recursos  y
fuentes  en  la  investigación  en  didáctica  de  la  matemática.  Bases  de  datos,  revistas  y  otras
publicaciones. Congresos y sociedades más relevantes.

TEMA 4. CONOCIMIENTO Y DESARROLLO PROFESIONAL

El  conocimiento  y  desarrollo  profesional  de  los  profesores  de  Matemáticas  como  agenda
de investigación.

TEMA 5. CONOCIMIENTO ESPECIALIZADO DEL PROFESOR DE MATEMÁTICAS.



Estudio  de  agendas  de  investigación  específicas  desarrolladas  en  la  UHU:  el
conocimiento  especializado  del  profesor  de  matemáticas  (MTSK).
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8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Participación activa en el desarrollo de la materia

- Exposición en grupo e individual de los trabajos e informes solicitados

- Documentos elaborados sobre temas del programa y críticas de investigaciones

- Presentación de informe sobre lecturas de bibliografía científica

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

General para todas las convocatorias:

La comisión académica del Master IEAC (recogida en acta del 13/06/2023, publicada en la Web del
Grado) ha acordado que el incumplimiento de normas de ortografía, puntuación y expresión en
prácticas, trabajos y exámenes en todas las convocatorias y modalidades será motivo de suspenso
de  la  materia  e  influirá  negativamente  en  la  evaluación  como se  ha  expresado  en  los  siguientes
criterios:
1.  Compromiso  ético:  además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo. La elaboración de trabajos
académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de otros autores/autoras sin
citarlos y referenciarlos adecuadamente. Asimismo, se recuerda que algunos comportamientos
(copiar,  suplantar  la  identidad,  etc.)  pueden  suponer  también  la  apertura  de  un  expediente
disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial (tipo OpenAI).

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). En los exámenes teórico-prácticos se restará a la nota final: -0,25 por la primera falta de
ortografía; -0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta.

"SISTEMA DE EVALUACIÓN  Criterios e instrumentos de evaluación:  • La asistencia, al menos, a
un 80 % del tiempo total presencial será un requisito necesario. Se valorará la participación en las
tareas y foros que se programen a través de la plataforma Moodle, así como la participación en las
actividades de clase (10%). No obstante, si la asistencia fuera superior al 50% e inferior al 80%,
podrá compensarse con tareas específicas. • Lectura y comentario de, al menos, tres artículos de
revistas especializadas, sobre los contenidos del curso. Se escogerán artículos de, al menos dos
revistas diferentes. (40%) • Se presentará un diseño de una investigación centrada en la RP de
matemáticas (10%) • Resolución de problemas y discusión sobre el proceso (40%).  La Matrícula de
Honor se concederá, en su caso, entre los estudiantes con una calificación de 10 en la asignatura.



Para dirimir entre esos estudiantes se podrá utilizar una prueba examen específica.   

MODALIDADES DE EVALUACIÓN:  Evaluación continua:  La evaluación continua se llevará a cabo
siguiendo las directrices recogidas al  inicio de este apartado. Las convocatorias I  y II  estarán
basadas  mayoritariamente  en  la  evaluación  continua.    Evaluación  única  final:  De  acuerdo  al
artículo  8  del  Reglamento  de  evaluación  para  las  titulaciones  de  grado  y  máster  oficial  de  la
Universidad de Huelva, aprobada el 13 de marzo de 2019, los estudiantes tendrán derecho a
acogerse a una Evaluación única final.  Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en
las dos primeras semanas de impartición de la asignatura, lo solicitará al profesorado responsable
por correo electrónico o según el  procedimiento que se establezca en la guía docente de la
asignatura. En este caso, el estudiante será evaluado en un solo acto académico que incluirá todos
los contenidos desarrollados en la asignatura, tanto teóricos como prácticos, y que se realizará en
la fecha de la convocatoria de evaluación ordinaria.   La/s prueba/s que formarán parte de la
evaluación extraordinaria son un ensayo sobre publicaciones y un examen sobre el contenido
completo de la asignatura. El examen será presencial.

8.2.2 Convocatoria II:

Además de  lo  expresado para  la  convocatoria  I,  al  resto  de  convocatorias)  podrán  concurrir
aquellos alumnos que no hubieran superado la  asignatura en la  convocatoria  I  y  los  que no
hubieran llegado al 50% de asistencia. En estas convocatorias, la evaluación se basará en pruebas
escritas u orales, presenciales, sobre el contenido de la asignatura (ensayos y exámenes). 

La comisión académica del Master IEAC (recogida en acta del 13/06/2023, publicada en la Web del
Grado) ha acordado que el incumplimiento de normas de ortografía, puntuación y expresión en
prácticas, trabajos y exámenes en todas las convocatorias y modalidades será motivo de suspenso
de  la  materia  e  influirá  negativamente  en  la  evaluación  como se  ha  expresado  en  los  siguientes
criterios:

1.  Compromiso  ético:  además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo. La elaboración de trabajos
académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de otros autores/autoras sin
citarlos y referenciarlos adecuadamente. Asimismo, se recuerda que algunos comportamientos
(copiar,  suplantar  la  identidad,  etc.)  pueden  suponer  también  la  apertura  de  un  expediente
disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial (tipo OpenAI).

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). En los exámenes teórico-prácticos se restará a la nota final: -0,25 por la primera falta de
ortografía; -0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta."

8.2.3 Convocatoria III:



Además de  lo  expresado para  la  convocatoria  I,  al  resto  de  convocatorias)  podrán  concurrir
aquellos alumnos que no hubieran superado la  asignatura en la  convocatoria  I  y  los  que no
hubieran llegado al 50% de asistencia. En estas convocatorias, la evaluación se basará en pruebas
escritas u orales, presenciales, sobre el contenido de la asignatura (ensayos y exámenes). 

La comisión académica del Master IEAC (recogida en acta del 13/06/2023, publicada en la Web del
Grado) ha acordado que el incumplimiento de normas de ortografía, puntuación y expresión en
prácticas, trabajos y exámenes en todas las convocatorias y modalidades será motivo de suspenso
de  la  materia  e  influirá  negativamente  en  la  evaluación  como se  ha  expresado  en  los  siguientes
criterios:

1.  Compromiso  ético:  además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo. La elaboración de trabajos
académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de otros autores/autoras sin
citarlos y referenciarlos adecuadamente. Asimismo, se recuerda que algunos comportamientos
(copiar,  suplantar  la  identidad,  etc.)  pueden  suponer  también  la  apertura  de  un  expediente
disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial (tipo OpenAI).

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). En los exámenes teórico-prácticos se restará a la nota final: -0,25 por la primera falta de
ortografía; -0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta."

8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

Además de  lo  expresado para  la  convocatoria  I,  al  resto  de  convocatorias)  podrán  concurrir
aquellos alumnos que no hubieran superado la  asignatura en la  convocatoria  I  y  los  que no
hubieran llegado al 50% de asistencia. En estas convocatorias, la evaluación se basará en pruebas
escritas u orales, presenciales, sobre el contenido de la asignatura (ensayos y exámenes). 

La comisión académica del Master IEAC (recogida en acta del 13/06/2023, publicada en la Web del
Grado) ha acordado que el incumplimiento de normas de ortografía, puntuación y expresión en
prácticas, trabajos y exámenes en todas las convocatorias y modalidades será motivo de suspenso
de  la  materia  e  influirá  negativamente  en  la  evaluación  como se  ha  expresado  en  los  siguientes
criterios:

1.  Compromiso  ético:  además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los



exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo. La elaboración de trabajos
académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de otros autores/autoras sin
citarlos y referenciarlos adecuadamente. Asimismo, se recuerda que algunos comportamientos
(copiar,  suplantar  la  identidad,  etc.)  pueden  suponer  también  la  apertura  de  un  expediente
disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial (tipo OpenAI).

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo). En los exámenes teórico-prácticos se restará a la nota final: -0,25 por la primera falta de
ortografía; -0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta."

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster
oficial  de  la  Universidad  de  Huelva,  aprobada  el  13  de  marzo  de  2019,  los  estudiantes  tendrán
derecho  a  acogerse  a  una  Evaluación  única  final.   Para  acogerse  a  la  evaluación  única  final,  el
estudiante,  en  las  dos  primeras  semanas  de  impartición  de  la  asignatura,  lo  solicitará  al
profesorado responsable por correo electrónico o según el procedimiento que se establezca en la
guía docente de la asignatura. En este caso, el estudiante será evaluado en un solo acto académico
que incluirá todos los contenidos desarrollados en la asignatura, tanto teóricos como prácticos, y
que se realizará en la fecha de la convocatoria de evaluación ordinaria.    La/s prueba/s que
formarán parte de la evaluación extraordinaria son un ensayo sobre publicaciones y un examen
sobre el contenido completo de la asignatura. 

8.3.2 Convocatoria II:

De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster
oficial  de  la  Universidad  de  Huelva,  aprobada  el  13  de  marzo  de  2019,  los  estudiantes  tendrán
derecho  a  acogerse  a  una  Evaluación  única  final.   Para  acogerse  a  la  evaluación  única  final,  el
estudiante,  en  las  dos  primeras  semanas  de  impartición  de  la  asignatura,  lo  solicitará  al
profesorado responsable por correo electrónico o según el procedimiento que se establezca en la
guía docente de la asignatura. En este caso, el estudiante será evaluado en un solo acto académico
que incluirá todos los contenidos desarrollados en la asignatura, tanto teóricos como prácticos, y
que se realizará en la fecha de la convocatoria de evaluación ordinaria.    La/s prueba/s que
formarán parte de la evaluación extraordinaria son un ensayo sobre publicaciones y un examen
sobre el contenido completo de la asignatura. 

8.3.3 Convocatoria III:

De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster
oficial  de  la  Universidad  de  Huelva,  aprobada  el  13  de  marzo  de  2019,  los  estudiantes  tendrán
derecho  a  acogerse  a  una  Evaluación  única  final.   Para  acogerse  a  la  evaluación  única  final,  el



estudiante,  en  las  dos  primeras  semanas  de  impartición  de  la  asignatura,  lo  solicitará  al
profesorado responsable por correo electrónico o según el procedimiento que se establezca en la
guía docente de la asignatura. En este caso, el estudiante será evaluado en un solo acto académico
que incluirá todos los contenidos desarrollados en la asignatura, tanto teóricos como prácticos, y
que se realizará en la fecha de la convocatoria de evaluación ordinaria.    La/s prueba/s que
formarán parte de la evaluación extraordinaria son un ensayo sobre publicaciones y un examen
sobre el contenido completo de la asignatura. 

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster
oficial  de  la  Universidad  de  Huelva,  aprobada  el  13  de  marzo  de  2019,  los  estudiantes  tendrán
derecho  a  acogerse  a  una  Evaluación  única  final.   Para  acogerse  a  la  evaluación  única  final,  el
estudiante,  en  las  dos  primeras  semanas  de  impartición  de  la  asignatura,  lo  solicitará  al
profesorado responsable por correo electrónico o según el procedimiento que se establezca en la
guía docente de la asignatura. En este caso, el estudiante será evaluado en un solo acto académico
que incluirá todos los contenidos desarrollados en la asignatura, tanto teóricos como prácticos, y
que se realizará en la fecha de la convocatoria de evaluación ordinaria.    La/s prueba/s que
formarán parte de la evaluación extraordinaria son un ensayo sobre publicaciones y un examen
sobre el contenido completo de la asignatura. 



9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

01-10-2024 0 0 0 0 0

07-10-2024 0 0 0 0 0

14-10-2024 0 0 0 0 0

21-10-2024 0 0 0 0 0

28-10-2024 0 0 0 0 0

04-11-2024 0 0 0 0 0

11-11-2024 0 0 0 0 0

18-11-2024 0 0 0 0 0

25-11-2024 0 0 0 0 0

02-12-2024 0 0 0 0 0

09-12-2024 0 0 0 0 0

16-12-2024 0 0 0 0 0

06-01-2025 0 0 0 0 0

13-01-2025 0 0 0 0 0

20-01-2025 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0 0


